
DISTRITO JUDICIAL TUNJA 
 

     JUZGADOSEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

    MONIQUIRA  (BOYACÁ)       
  
 
 
Moniquirá-Boyacá, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
REF. EJECUTIVO No. 154694089002-2019-00110-00 
DEMANDANT:             SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A.  
DEMNDADO:            GEVLUY JAQUELINY VELASQUEZ SUPELANO  
 
 
De conformidad con lo señalado en el numeral primero Artículo 443 del C. G. 
del P.),  de las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada (ver 
folio 61 cuaderno uno), córrase traslado a la parte ejecutante por el término 
de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas, adjunte o pida las pruebas 
que pretenda hacer valer. 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 
 

JUAN CARLOS PINEDA ROJAS 
Juez 
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Juan Carlos Pineda Rojas

Juez
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